DECRETO Nº 2606.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Raquel Martínez C.I. 2.565.955-9, al cargo de Auxiliar de Cafetería de la Junta Departamental de Lavalleja, a partir del día 1º de marzo de 2007, con motivo de acogerse a los beneficios jubilatorios y retiro incentivado establecido en el Decreto Nº 2327/2003 y nuevo plazo dispuesto por Decreto Nº 2526.

Artículo 2º - Pase a la Intendencia Municipal, para que a través de la Oficina de Cuentas Personales, se realicen los trámites frente al Banco de Previsión Social y a la Dirección de Hacienda a sus efectos.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dieciséis de

mayo del año dos mil siete.- 
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